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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educaciónuperior y de la Carrera pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N. 010_2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de loslnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, eldesarrollo dela carrera pública docente de los lnstitutos de Eiducación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, en el artículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación decontratados, e cual señala que: "Alfinalizar cada contrato a plazo determinado, el director general del IESo EES público emite un informe sobre la labor del docente para la renovación del contrato, conforme a lo drspuesfoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos esfab/ecrdos por el Ministerio de Educación, No procede larenovación automática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera púbtica det docente oderecho a la estabilidad laboral, ni limita o condiciona el carácter temporal de la contratación, ni genera derechoexpectaticio alg uno al contratado.,,

aprobó er Documento Normarivo o.no,n?nx'oo':fff::.m:1TiJ,.:ffH',[t:',';',.];.2,ri:r:3,T]:r,J; ;:docentes' asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en lnstiiutos v rrór.a, de Educación superiorTecnológica pÚblicos" (en adelant-e, Documento-Normativo), el cuar deroga la Norma Técnica aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005_201g_¡¡lfrlfóü iiu moOincatoria aprobada mediante Resoluciónviceministerial N" 005-201g-MINEDU, Asimismo, a través oeiarticulo 3 del Documentó Normativo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior Tecnológica públicos de tos aicances de la Norma Técnica aprobada medianteResolución de secretaria General N. 040-20i7-f\4lNEDU v,r, Áoo¡n.atorias,

el numeral 5.12 del Documento Normativo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

con inrorme ravorabre 
ni1r, 

renovación r?JffiJfl::iXr'.'J:'fl:riT'ff!'.lXi:[Hfi:[?;:fl:,ilr;Tl:
resolución conespond iente;

Resionarde Educación o quien hasa sus,3.:: Ji.XT'Jl[J,[.fl.,'r'i:'ii:,,T;,ffi:11.]:'#iff;,er Director

Escueras de Educaciói.?^yt.]i?'y de ra .Tij'JHTlfl:":':J33',,:1,...:,|:;i§[Hi¿xr".i'J;:i['3'J:nJ
supremo N" 010-2017-MINEDU, i la Resolución viceministerialNl zza-zozo-¡¡INEDU;



SE RESUELVE:

ARTicULo 10.. RENoVAR EL coNTRATo , en plaza vacante docente

del lnstituto de Educación Superior Tecnológica FRANCISCO VIGO CABALLERo por servicios personales suscritos por la

unidad ejecutora y el personal que a continuaciÓn se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2, DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE :

REFERENCIA :

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA

JORNADA LABORAL

019-2021844128 N0 DE FoLlos

oFlclo N' 099-2021-D-IESTP'.FVC"/U'

Desde el 0110312022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

ORTIZ GOÑAZ, NEILL TITO

D,N.l. N0 42478645

MASCUIINO

1206/1984

1042478645

D.L. N0 19990

INGENIERO DE SISTEMAS

Superior Tecnológica

FRANCISCO VIGO CABALLERO

114111C131C4

PROFESOR

REUBICACION Y/O ADECUACION DE PLAZA VACANTE : RESOIUC1óN NO 0026'

2008

129

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de acuerdo

al Texto único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año

fiscal2022.

RegÍsfrese, comuníquese y cúmplase,

fr,m?lti,
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